
Mínimo personal y familiar conforme al programa P.A.D.R.E. (ejercicio 2007). 

Artículo 56. Mínimo personal y familiar. 

 1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por 

destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, 

no se somete a tributación por este Impuesto. 

 2. Cuando la base liquidable general sea superior al importe del mínimo personal y 

familiar, éste formará parte de la base liquidable general. Cuando la base liquidable 

general sea inferior al importe del mínimo personal y familiar, éste formará parte de la 

base liquidable general por el importe de esta última y de la base liquidable del ahorro por 

el resto. Cuando no exista base liquidable general, el mínimo personal y familiar formará 

parte de la base liquidable del ahorro.  

 3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del 

contribuyente y los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se 

refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley. 

 Artículo 57. Mínimo del contribuyente. 

 1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.050 euros anuales. 

 2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se 

aumentará en 900 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se 

aumentará adicionalmente en 1.100 euros anuales.  

 Artículo 58. Mínimo por descendientes. 

 1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco 

años o con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el 

contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 

de: 

 1.800 euros anuales por el primero. 

 2.000 euros anuales por el segundo. 

 3.600 euros anuales por el tercero. 

 4.100 euros anuales por el cuarto y siguientes. 

 A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 

contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 

civil aplicable. 

 Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los 

descendientes que, dependiendo del mismo, estén internados en centros especializados. 



 2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 

apartado 1 anterior se aumentará en 2.200 euros anuales. 

 En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, 

dicho aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período 

impositivo en que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la 

inscripción no sea necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en 

que se produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos 

siguientes.  

 Artículo 59. Mínimo por ascendientes. 

 1. El mínimo por ascendientes será de 900 euros anuales, por cada uno de ellos 

mayor de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el 

contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros. 

 Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los 

ascendientes discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros 

especializados. 

 2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el 

apartado 1 anterior se aumentará en 1.100 euros anuales.  

 Artículo 60. Mínimo por discapacidad. 

 El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del 

contribuyente y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes. 

 1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.270 euros anuales 

cuando sea una persona con discapacidad y 6.900 euros anuales cuando sea una 

persona con discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 

ciento. 

 Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.270 euros 

anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 

grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 

 2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 2.270 

euros anuales por cada uno de los descendientes o ascendientes que generen derecho a 

la aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean 

personas con disca-pacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 6.900 euros 

anuales, por cada uno de ellos que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 

65 por ciento. 

 Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.270 euros 

anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 

personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 



 3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 

discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentaria-

mente se establezcan, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. 

 En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 

33 por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 

una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de 

los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o 

retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará 

acreditado un grado de minusvalía igual o supe-rior al 65 por ciento, cuando se trate de 

personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.  

 Artículo 61. Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 

descendientes, ascendientes y discapacidad. 

 Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 

57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

 1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo 

por descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o 

descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 

ascendiente o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más 

cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 

8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado. 

 2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o 

discapacidad, cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los 

mismos presenten declaración por este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros. 

 3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban 

tenerse en cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta ley, 

se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto. 

 4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 

descendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes, la cuantía será de 

1.800 euros anuales por ese descendiente. 

 5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será necesario que éstos 

convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.   


